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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929»! en su texto refundido publicado el 50

de Abril de 1950» establece los caracteres de patentsbili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por- 
. i • ", ( ,»’

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas»,-a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La atn 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

al legislador a aclajrar (Arts. 4-6) que la enumeración cpn- 

tenidá. en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrlmien 

tos de tipo científico (Art2. 47)*

: ¡ El Decreto de 26 de Diciembre de 1947» recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 

legal de que también serán patentables los instrumentos, ole 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un. beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside- 

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi­

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

18 de Noviembre de 1.955)*.
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La presente invención, según se expz'esa en e.L 

enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un dis­

positivos para transformar la energía potencial de las ojias
. 0* “o

del mar, el cual ha sido concebido y realizado en ordena 

aprovechar la energia potencial de las olas y transformarla 

en cualquier otro tipo de energia, tal como cinética, elóc- 

trica, etc.

J El conjunto que constituye el dispositivo'" pro­

piamente dicho ha sido realizado parasu emplazamiento, de 

una forma preferente, en el propio mar, y se constituya'a 

partir i de un bastidor general conformado de tal forma que 

determina un elemento flotador del., conjunto del mecanismo, 

contando con unos flotadores que producen un movimiento al­

ternativo, transformado en rotativo por un sistema de piñón- 

cremallera, cuyo^ movimiento puede ser aprovechado para mover 

un sistema cilindro-émbolo que proporcione la presión.nece­

saria en una instalación hidráulica o neumática, capaz de 

mover, según un movimiento continuo, unos motores hidráuli­

cos o neumáticos.

Los flotadores que producen el movimiento alter­

nativo, tienen una forma preferentemente cilindrica, aunque 

bien pudieran tener cualquier otra forma prismática conven­

cional y adecuada para su finalidad, estando dichos flota­

dores dispuestos transversalmente y sobre los extremos del 

bastidor. El medio de sujeción y localización de tales ele­

mentos flotadores lo proporcionan los extremos de dos conjun 

tos ahorquillados que se fijan al bastidor, según unos me­

dios que los permiten oscilar, estando estos situados en el 

extremo opuesto, mientras que en la zona media de cada con­

junto ahorquillado mencionado, existo una pletina fijada
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a cada uno de los laterales del mismo y perpendicular a es- 

tos, la cual pletina constituye un elemento de soporte de 

una rótula para la fijación de un extremo de la cremallera 

u otro medio de empuje.

Por otra parte, el movimiento alternativo,.^ las 

referidas cremalleras se transforma en giratorio merced:, a 

sendos piñones que engranan con cada una de tales cremalle-
i

ras, estando montados dichos piñones sobre unos trinquetes, 

siendo su finalidad la de engranar arrastrando en un senti­

do de rotación y no haciéndolo en el sentido opuesto, al 

igual que un piñón de bicicleta, habiéndose previsto el mon­

taje slbre los ejes de los piñones de sendas ruedas denta­

das que transmiten el movimiento gii'atorio a sus correspon-
í ' ■..

dientes piñones fijados a otros ejes mediante un. sistema cor

vencional adecuado, tal como cadenas, correas, etc., con la

particularidad de'que sobro estos últimos ejes van montados,

en cada uno de ellos, un piñón de forma a engranar entre sí

sumando con ellos los esfuerzos producidos por los dos caer

pos flotantes.

Uno de estos últimos ejes mencionados se consti­

tuye como un elemento para la transmisión de la energía me­

cánica a una dinamo, alternador, bomba de elevación de agua, 

etc., a la vez de que dicho eje se constituye a sí mismo co­

mo elemento de transmisión y sobre el que se coloca un volar 

te1 de inercia que amortigua los cambios bruscos de movimien 

t o.

Por otra parte, la cremallera puede sor recti­

línea, o también puede estar formando un arco de circunfe­

rencia, pudiéndose acoplar un mecanismo compresor a modo de 

cilindro-émbolo destinado a producir la presión necesaria



10

15

20

25

30

_ 5 -

en un calderín, cuya presión puede ser aprovechada para mo­

ver- un motor neumático, hidráulico, etc., según un movimien 

to continuado. %
1 • ^ \  o .

Todo lo anteriormente expuesto es la estructura
G »

■
correspondiente a un único dispositivo, de tal forma que pue

a

de montarse varios de ellos acoplados entre sí, en cuyo-caso 

todos los volantes de inercia, irian montados sobre unimismo 

eje, ai igual que todos los pifiones de engrane que corre.spon 

den al de salida ,de fuerza, consiguiendo con ello la suma de 

todos los esfuerzos sobre un mismo eje, el cual puede" 'ser 

utilizado para la aplicación de un esfuerzo mecánico en dis­

tintos lusos.I - ■ .
Para complementar la descripción que -seguidamen­

te !se va a realizar, y con objeto de ayudar a una mejor com 

prensión de las paracterísticas del invento, se acompaña.la 

presente memoria descriptiva de un juego de planos, cuyas 

figuras representan lo siguiente:

Figura 1.- Muestra una vista en perspectiva del 

dispositivo realizado según la invención, donde pueden apre­

ciarse todos los elementos principales con que el mismo cuen 

■ ta <
Figura 2.- Muestra, otra vista similar y asimismo 

en perspectiva del dispositivo, donde se aprecia el disposi­

tivo acoplado a la cremallera y formado por un mecanismo com 

presor, a modo de cilindro-émbolo, cuyo mecanismo se relaci£ 

na con un-calderín sobre el que va a producir una determina 

da presión, siendo la energía de este aprovechada para mover 

un motor neumático, o bien un motor hidráulico.

Muestra una vista similar a la anterior en la qué 

los elementos flotadores transversales están constituidos po
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cuerpos prismáticos planos en lugar de por elementos cilín- 

dricos como puede apreciarse en la figura Ia.

Figura 4«- Muestra una vista esquemáticay^en 

alzado frontal del dispositivo con el sistema de crenalle- 

rá,; formando arco de circunferencia. . ' ::

A la vista de las mencionadas figuras, púe-de 

observarse el dispositivo propiamente dicho, el cual sé 

constituye a partir de un bastidor 1, portador de todo el m¿_ 

cánismo que compone a dicho dispositivo, contando con .unos 

flotadores 2, que por la acción de las olas del, mar proel uqer

un movimiento alternativo que es transformado en rotativo
i''

mediante un sistema de piñón-cremallera 3, o bien puede' ser 

aprovechado el citado movimiento como medio.de empuje a un 

sistema, cilindro-émbolo 4, quien proporcionará la presión 

necesaria en una instalación hidráulica o neumática capaz 

de ser aprovechada en el accionamiento de un motor hidráu­

lico o neumático, como puede apreciarse en la figura 2, 

donde el mencionado sistema cilindro-émbolo 4, proporciona 

la presión necesaria a un calderín 8, contando el conjunto 

con otro calderín auxiliar 9> de tal forma que la presión 

producida en estos calderines 8 y 5 se transmite y puede 

ser aprovechada por un motor hidráulico 13, que a su vez 

transmitirá el movimiento a un generador 18,

los flotadores 2 adoptan en principio una forma 

cilindrica, tal y como se representa en la figura Ia, aun­

que pueden adoptar asimismo una forma prismática, como pue­

de apreciarse en la figura 3S» A© tal forma que la disposi­

ción de talos flotadores es transversal al bastidor general 

1 y dispuestos en los extremos de éste, según el medio do 

sujeción y localización que le proporcionan los conjuntos
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ahorquillados 5, que se fijan al bastidor 1, según unos me­

dios convencionales y adecuados 6, permitiendo así la osci­

lación de este. Asimismo, el conjunto ahorquillado 5-pnúsen 

ta en su zona media una pletina 7, fijada a cada uno .aellos
• . o

laterales del mismo y perpendicular a estos, la cual.ae.com 

tituye como elemento soporte de una rótula 19 para la,fija­

ción de un extremo de la cremallera 3» u otro medio degempu-

' -je.  ̂ ^ ■

~ Por otra parte, el movimiento alternativo de Ioe 

flotadores 2, que se transmite a las cremalleras 3, t.se iram 

forma, en giratorio merced a los piñones 20 que engranan» con 

cada una de ellas, los cuales están montados sobre unos’ trir

quetes 10, fijados en sus correspondientes ejes 15, euya.fi
í '

naiidad es la de engranar arrastrando en un sentido de rota 

ción y no hacerlo jen el sentido opuesto, al igual que un pi 

ñón de bicicleta. 'Igualmente, sobro los citados ejes 15, es­

tán montadas unas ruedas dentadas 11 de transmisión, las cus 

les transmiten el movimiento 1 giratorio a sus correspondien­

tes piñones 12 fijados a sendos ejes, mediante el sistema 

adecuado, tal como puede ser una cadena de transmisión 21, 

una correa, etc., de tal forma que sobre estos ejes van mon 

tados en cada uno de ellos, un piñón 14 para engranar entre 

sí, sumando con ello los esfuerzos producidos por los dos 

cuerpos flotantes 2.

La transmisión.-.:, del esfuerzo del dispositivo 

en sí, a Una máquina, para transformar la energía, se rea­

liza mediante uno de los citados ejes, concretamente el re- 

ferenciado con el núm.16, al cual se le acopla un volante 

de inercia 17 que amortigua los cambios bruscos del movimien 

to.
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Por su parte, la cremallera 3 montada sobre la 

rótula 19, en la pletina 7 correspondiente del conjunto ahor 

quillado 5, puede adoptar prefsilentemente forma rectil,ínga, 

o también forma de arco de circunferencia como puede aprp- 

ciarse en la figura 4§.
v ¿S' #

Este dispositivo puede estar compuesto pqr.va- 

r'iosde ellos montados sobre un mismo eje, con lo que léi fuer 

sa, o energía que se produce sería proporcional al .número de 

dispositivos montados en cadena.

i No se considera necesario hacer mas extensa/ es-,

ta descripción para qué cualquier persona perita en la 'ma­

teria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, 

asi como las ventajas que de su realización .industrial han 

de derivarse.
\ ■
\ Por todo ello, y para evitar posibles imitacio­

nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación ex­

clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considerado 

nes y puntos que se desea -reivindicar, que se concretan en 

las páginas siguientes:

25

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre- 

en los principios fundamentales de la idea, que son en.e3en 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijq. 

ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 

en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijapdo 

así el criterio del legislador en el sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a
i

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.
\ • ;

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 25 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­

guientes:30
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1.- DISPOSITIVO PAPA TRANSFORMAR LA ENERGIA PO­

TENCIAL DE LAS OLAS DEL MAR, que habiendo sido concebido pre 

ferentemente para su emplazamiento en el mar y asi aprove­

char la energía potencial de las olas y transformarla bu,. * 

cualquier otro tipo de energía, cinética, eléctrica, etc. - 

esencialmente se caracteriza por formarse a partir de un-j 

bastidor que se constituye como elemento portador del meca­

nismo, el cual lo componen unos flotadores que producenTun

« . — « 4  .1 ^  4 -  ^  +  a  n  4 -  -í 4 - v *a  v* /> o  v» •»•»/% 4 *C k+ *'?*»rr>  11 v* __i_U V -1.111-1. V U  V y  U 4 .  W X U U V A i t  W W*.*-* •»«•*. V  m w .  v . w ~ «— ««***#•».* -*« J -  — — yvw.

tema |de piñón - cremallera, o bien es aprovechado el citado 

movimiento para mover un sistema cilindro-embolo que propor­

cione la presión necesaria en una instalación hidráulica b

unos

motores hidráulicos o neumáticos.

. ^ 2.- DISPOSITIVO PARA TRANSFORMAR LA ENERGIA PO­

TENCIAL DE LAS OLAS DEL MAR, según reivindicación primera 

caracterizado porque los flotadores, que adoptan preferente 

mente.forma cilindrica, prismática, etc., se localizan trans
i

versalmente al bastidor y a cada extremo del mismo, según 

el medio de sujeción y localización que le proporcionan los 

extremos de' dos conjuntos ahorquillados, que se fijan al 

bastidor según unos medios que les permiten oscilar situados 

al otro extremo, habiéndose previsto en una zona media de 

cada conjunto ahorquillado una pletina fijada a cada uno de 

los laterales del mismo y perpendicular a éstos, la cual se 

constituye como elemento de soporte de una rótula para la 

fijación de un extremo de la cremallera u otro medio de em­

puje.

neumática, capaz de mover según un movimiento continuo,

3.- DISPOSITIVO PARA TRANSFORMAR LA ENERGIA PO­

TENCIAL DE LAS OLAS DEL MAR, según reivindicaciones anterio-
30
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res, caracterizado porque el movimiento alternativo de las 

cremalleras se transforma en giratorio merced de sendos pi­

ñones que engranan con cada una de ellas y que van montados
. ' *•»>

sobre unos trinquetes fijados a su eje correspondiente,. 

ya finalidad es la de engranar arrastrando en un sentido, 

de rotación y no hacerlo en el sentido opuesto, al igual""qúe
«i ' **

un piñón de bicicleta, habiéndose previsto el montaje ób;bre 

los ejes de sendas ruedas dentadas, que transmiten el movi­

miento giratorio a sus correspondíeuWa piñones fijados -a-l 

sendos ejes mediante el sistema adecuado, cadenas, corteas, 

etc. y que sobre estos ejes van montados, á cada uno de- 

ellos¿ -un piñón de forma a engranar entre sí, sumando c>on.;; 

ello IjOS esfuerzos producidos por los dos cuerpos flotantes, 

de ta^. manera que uno de estos segundos ejes se constituye 

como elemento para la transmisión de energía mecánica a una 

dinamo, alternador, bomba de elevación de agua, etc. con la 

particularidad que sobre uno de estos segundos ejes que se

constituye como elemento de transmisión se coloca un volan-
\

te de inercia que amortigüe los cambios bruscos de movimien- 

to.

25

30

4.- DISPOSITIVO PARA TRANSFORME LA ENERGIA POTEN 

CIAL DE LAS OLAS DEL MAR, según reivindicaciones anteriores 

caracterizado porque la cremallera puede adoptar preferentenjen 

te forma rectilínea, o también a modo de arco de circunfe­

rencia y que puede serle acoplado a la misma un mecanismo 

compresor a modo de cilindro-émbolo y destinado a producir 

la presión necesaria en un calderin, la cual seria aprove­

chada para mover un motor neumático, hidráulico, etc. según 

un movimiento continuado.

5*- DISPOSITIVO PARA TRANSFORMAR LA ENERGIA POTEN-
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CIAL DE LAS OLAS DEL ^ÍAK, según reivindicación primera ca-
’ i

racterizado porque puede realizarse el montaje de varios 

dispositivos en cadena constituidos todos ellos de igual 

forma, en cuyo caso todos los volantes de inercia irien'mon 

tado.s sobre un mismo eje, al igual que todos los piñones',..deI i ' '
engrane que corresponden al de salida de fuerza, consi'gú'ien-

■ v

do con ello la suma de todos los esfuerzos sobre un misino 

eje, el cual eje puede ser utilizado para la aplicación^de 

su esfuerzo mecánico en distintos usos. • t

' 6*“ -Se reivindica por último como objeto sobre 

el que ba de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
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